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CLIMATIZAFIRST S.A. 

Guayaquil, 07 de Abril del 2017 

Señorita 

Roxana Carrera Bulgari ' 

Ciudad.- Den / 4492 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CLIMATIZAFIRST S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía por 

el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CLIMATIZAFIRST S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

El notarlo Trigésimo Titular novena de este cantón, Dr Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el 16 de mayo de 2012 y fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 22 de Junio de 2012. 

Atentamente, 

    Juan E ardo Carrera Saltos 
Secrétario Ad Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
CLIMATIZAFIRST S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía. Guayaquil, 07 de Abril de 2017. 

Lomo 
Roxan ggitte Carrera Bulgarin 
C.C.: 0926953993 
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- - HORA DE REPERTORIO:10:51 

A
 

NUMERO DE REPERTORIO: 15.058 

FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2017 

2 
  

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

> 7 1. Con fecha doce de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
a o Nombramiento de Gerente General, ide la Compañía CLIMATIZAFIRST 

““S.A:, a ¡favor de ROXANA BRIGGITTE CARRERA BULGARIÍN, de 

  

  

  

o fojas 14. 907 a a 14.910, Registro de Nombramientos número4.079. '  - 

1 
7 ORDEN: 15058 > 

S AL AAA ME LEN TO 

RI 

88 : - > A A cular Aguilar 
] : ERCANTIL 

AO UA AL DEL CANTON GUAYAQUIL 
0 crsor: DELEGADO 

K - Guayaquil, 13 de abril de 2017 : - , , 

- REVISADO PORA, * : - . . 

o : o . mo X 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
“2 Geclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

U -. Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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